
PROCESO JUDICIAL

Estado del proceso:

Activo
Estado del proceso en su entidad:

Activo

Valor económico inicial:

$ 149.478.459,00
Valor económico indexado:

$ 162.154.844,81

Datos del registro del proceso judicial

Número EKOGUI: 2592173
Fecha del registro: 2024-10-28

Registrado por: YENI ALEJANDRA HIDALGO PRADA (OPERACION EKOGUI)
Tipo de proceso: JUDICIAL

Código Único del Proceso: 11001333501020240027000

Jurisdicción: Contencioso administrativa
Acción, medio de control, procedimiento o

subtipo de proceso:
Nulidad y restablecimiento del derecho

Despacho inicial: Juzgado 10 administrativo oral de la seccion segunda de bogota
Despacho actual: Juzgado 10 administrativo de bogota

2024-10-17Fecha de admisión de la demanda:

Partes procesales y estado del proceso
Tipo de

documen
Identificaci

ón
Nombre

Dependencia
especial

Calidad
Estado del

proceso
Abogado
Asignado

Abogado que
terminó el proceso

Número
de
identific
ación
tributari
a

899999296 MINISTERIO DE
CIENCIA
TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN

DEMANDA
DO

Activo EDINSON
CORREA
VANEGAS

Cédula
de
Ciudada
nía

39809609 LUZ MARINA
PULIDO

DEMANDA
NTE

Apoderado de la contraparte

Fecha de
registro

Entidad que registra el abogado
de la contraparte

Tipo de
documento

Identificación Nombre

2024-10-28 OPERACION EKOGUI Cédula de
Ciudadanía

1121912558 MAYRA ALEJANDRA MORA
MONROY

Actos administrativos demandados

Tipo de acto
Número de

acto
Fecha de

expedición
Observación

RESOLUCIÓN 2012 2023-10-13
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PROCESO JUDICIAL

Tipo de acto
Número de

acto
Fecha de

expedición
Observación

RESOLUCIÓN 2550 2023-12-22

1.La parte demandante se encuentra vinculada a la entidad demanda.
2.La parte demandante se encontraba vinculada al Instituto Colombiano para el desarrollo de la ciencia y
tecnología "Francisco Jose de Caldas" Colciencias y desde el año 2009 comenzó a percibir y participó en las
convocatorias de la prima de mérito y continuo recibiéndola mensualmente pese a la transformación que tuvo  la
entidad demandada.
3.En el mes de marzo de 2020 se llevó la negociación colectiva con el sindicato para establecer la reglamentación
concreta para la prima de mérito al interior de la entidad demandada, pero hubo suspensión de negociaciones por
la entrada en confinamiento por el Covid 19.
4. A finales del año 2020 la entidad demandada mantuvo la prima de mérito pero en el mes de diciembre del
mismo año no convocó para realizar el reajuste mensual del correspondiente aumento.
5.En el año 2023 la ministra de ciencias, con los servidores públicos de la entidad se comprometieron a realizar el
proyecto del decreto que regulaba todo lo pertinente en materia salarial y prestaciones para los empleados
públicos de la entidad demandada, en el cual fue allegado el 20 de septiembre de 2023, estableciendo que a la fecha
de expedición del decreto los empleados públicos que están percibiendo la prima de méritos, continuarán
percibiéndola en los mismos términos de reconocimiento y pago.
6.Mediante resolución No. 2012 expedida por la ministra de ciencia, tecnología e innovación resolvió cesar , el
reconocimiento y pago de la prima de mérito otorgada a la demandante  debido a que dicha erogación no contaba
con fundamento legal alguno en el ordenamiento jurídico
7.El 14 de noviembre de 2023 la parte demandante presenta recurso de reposición de la resolución 2012.
8.Mediante resolución 2550 expedido por la Ministra de ciencia, tecnología e innovación resolvió el recurso de
reposición confirmando de manera integra la resolución primigenia.
9.La parte demandante manifiesta que se ha visto afectada desde la suspensión en el pago de la prima de mérito ,
toda vez que para el año 2023 percibía el valor de $8.282.908 y para el año 2024 es de $5.510.117.
10.Se solicita a título de restablecimiento en caso de no establecer y reglamentar el pago de la prima de mérito, de
permita restablecer el valor del salario devengado. Adicional mente el pago retroactivo de la compensación desde
el momento del cese del pago de la prima de mérito.

Hechos relevantes

Descripción de los hechos:

Lugar de los hechos: BOGOTA, BOGOTA, D.C.
Fecha de los hechos: 2023-12-22
¿El proceso está relacionado con
hechos de corrupción?:

NO

Causas  del proceso

Entidad: OPERACION EKOGUI
Causa: NO RECONOCIMIENTO DE PRIMA TECNICA

Pretensiones declarativas

Que se declare la nulidad de los actos administrativos demandados

Valor económico del proceso: “Determinado"
Genera erogación económica: Si
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PROCESO JUDICIAL

Pretensiones:
Tipo de pretensión Unidad monetaria Valor Valor económico inicial

Daño material - lucro
cesante

Pesos $ 19.478.459,00 $ 19.478.459,00

Daño inmaterial - daño
moral

Salarios minimos
mensuales

100,00 $ 130.000.000,00

Valor total de las pretensiones: "Determinado"
Valor total inicial de las pretensiones materiales

$ 19.478.459,00

Valor total inicial de las pretensiones inmateriales

$ 130.000.000,00

Valor total indexado de las pretensiones materiales

$ 19.804.844,81

Valor total indexado de las pretensiones inmateriales

$ 142.350.000,00

"Juramento estimatorio  o estimación razonada de la cuantía: "

$ 19.478.459,00 PESOS, por un valor económico de $ 19.478.459,00
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PROCESO JUDICIAL

Calificación del riesgo y provisión contable
MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Fecha registro
Probabil
idad de
perder
el caso

Año
estim
ado

de la
termi
nació
n del
proce

so

Registro
contable
sugerido

Valor
provisión
contable

Valor
presente

contingencia
sugerido

Pretensión
ajustada
indexada

Fortalez
a de la

demand
a

Fortalez
a

probato
ria

Presenci
a de

riesgos
procesal

es

Nivel de
jurisprudencia

Abogado

2024-11-20 MEDIA 2026 Cuentas de
orden

$ 0,00 $
142.799.675,0
0

$
149.478.45
9,00

MEDIO
ALTO

MEDIO
BAJO

BAJO BAJO EDINSON CORREA
VANEGAS

Actuaciones del proceso
MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2024-10-17 2024-10-28 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE ADMITE
DEMANDA

JUZGADO 10
ADMINISTRATIV
O ORAL DE LA
SECCION
SEGUNDA DE
BOGOTA

YENI ALEJANDRA
HIDALGO PRADA
(OPERACION EKOGUI )

2024-12-05 2024-12-16 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

CONTESTACION DE LA
DEMANDA

JUZGADO 10
ADMINISTRATIV
O DE BOGOTA

EDINSON CORREA
VANEGAS
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